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INSTRUCCIONES PARA FORMALIZACIONES DE LAS AUTORIZACIONES DE DESPACHO 

 La entrada en vigor, el día 15/04/15, de la Resolución de fecha 05/03/2015 (BOE 17/03/15), del 
Departamento de Aduanas e II.EE. de la AEAT, en relación con el Registro y gestión de las 
Autorizaciones de Despacho para Importación y Exportación, obliga a adecuar todo el proceso. 

Para facilitar este procedimiento, les pasamos unas sencillas instrucciones. 

 

ALTAS NUEVAS de Autorización de despacho aduanero  
 

Asegúrese que dispone del certificado de firma digital de la sociedad o de la persona física 
con representación 
 

Y siga el siguiente enlace:  

https://www1.agenciatributaria.gob.es/wlpl/inwinvoc/es.aeat.dit.adu.adfx.internet.CntAutDespInt 

Todos los trámites–> Otros Servicios – Apoderamientos –> Autorizaciones de despacho 
aduanero –> Alta Autorización Despacho. 

Una vez en la pantalla de ALTA, cumplimentar los campos marcados en rojo ( *) 

 

*NIF AUTORIZADO: B90146879      

*NOMBRE: GESCOMEX COMERCIO INTERNACIONAL 

*Carácter de representación: Ambas 

*TIPO DE AUTORIZACION: Global.     

 

 

 

*Fecha inicio: (fecha actual, no cambiar)   

 *Fecha fin: 31-12-2100 (no cambiar) 

*TODAS LAS ADMINISTRACIONES: SI 

 

Recuerde que:  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, todas 
las sociedades y personas jurídicas, entre otros, vienen obligados a relacionarse a través de 
medios electrónicos con las Administraciones Públicas para la realización de cualquier 
tramite o procedimiento administrativo. 

 

            Atentamente. 
 

Antonio Lopez Dominguez
La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP) determina los obligados a relacionarse electrónicamente (*) con las AA.PP. en su artículo 14.2 (http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/559951-l-39-2015-de-1-oct-procedimiento-administrativo-comun-de-las-administraciones.html)


